
REDUCCION DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202019-0095100 

DTE: JAIRO ENRIQUE GUTIERREZ AMAR 

DDO: NURY LUZ PERALTA CARDOZO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte demandante 

agréguese al expediente para que obre de conformidad. En consecuencia, ante 

lo manifestado por esta, por secretaría requiérase al demandante señor 

JAIRO ENRIQUE GUTIERREZ AMAR al correo electrónico por este 

suministrado, para que informe al juzgado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 como obtuvo la dirección 

del correo electrónico del demandado SERGIO ESTEBAN GUTIERREZ 

PERALTA y aporte las documentales que acrediten su dicho.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°21 

De hoy 24 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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